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Artículo 2°. - El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor de Bogotá D.C.

JUAN MIGUEL DURÁN PRIETO
Secretario Distrital de Gobierno

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de                   
Bogotá – ESP

Resolución Número 1148
(Diciembre 7 de 2018)

Por la cual se adopta el Manual de Supervisión 
e Interventoría de la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá – ESP

LA GERENCIA GENERAL DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

ESP-EAAB-ESP.
En ejercicio de sus facultades estatutarias,  en 

especial las conferidas en los literales a) y b) del 
artículo 16 del Acuerdo 11 de 2010 de la Junta 

Directiva de la EAAB-ESP, por el cual se adopta 
el marco estatutario de la EAAB-ESP y,

CONSIDERANDO:

Que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá ESP, EAAB-ESP, es una Empresa Industrial 
y Comercial del Distrito Capital, prestadora de los ser-
vicios de acueducto y alcantarillado sanitario y pluvial, 
dotada de personería jurídica, autonomía administra-
tiva y patrimonio independiente.

Que el Acuerdo 011 de 2010, de la Junta Directiva de 
la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
– ESP, por medio del cual se adoptó un nuevo marco 
estatutario de la empresa. En el Artículo 16, literal b), 
se consagra como una de las funciones del Gerente 
General, la de “expedir los actos, celebrar los con-
tratos, ordenar el gasto y el pago, así como ejecutar 
las operaciones necesarias para asegurar el normal 
funcionamiento de la Empresa”.

Que en tal sentido, es necesario que todos los acuer-
dos de voluntades, suscritos por EAAB– ESP, cuenten 

Artículo 4.- La Secretaría Distrital de Gobierno y la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justi-
cia, junto con la Policía Metropolitana de Bogotá, D.C., 
realizarán el correspondiente seguimiento, evaluación 
y recomendaciones, respecto de la medida ordenada 
en el artículo anterior con el fin de adoptar las medidas 
a las que hubiere lugar para la conservación de la se-
guridad y el orden público en la localidad de Kennedy. 
En todo caso la Alcaldía Local de Kennedy y la Policía 
Metropolitana velarán por la permanente ejecución de 
lo dispuesto en este decreto.

Artículo 5.- El incumplimiento de la presente pro-
hibición acarreará las sanciones previstas en la ley y 
demás normas vigentes sobre la materia.

Artículo 6.- El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor de Bogotá D.C.

JUAN MIGUEL DURÁN PRIETO
Secretario Distrital de Gobierno

JAIRO GARCÍA GUERRERO
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

Decreto Número 731
(Diciembre 12 de 2018)

“Por el cual se modifica el artículo 1º del Decreto 
Distrital 718 de 2018”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el numeral 8 del artículo 315 de la 
Constitución Política, el artículo 10 del Decreto 

Ley 1421 de 1993, el artículo 44 del Acuerdo 
Distrital 348 de 2008,

DECRETA:

Artículo 1°.– Modifíquese el artículo 1º. del Decreto 
Distrital 718 de 2018, el cual quedará así:

	 “Artículo 1°. Convóquese al Concejo de Bogotá, 
D.C., a sesiones extraordinarias para el período 
comprendido entre el trece (13) y el dieciocho (18) 
de diciembre de 2018”.
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